
NUM. LXIÍL — VIERNES 11 DE SEPTIEMBRE DE 1885.

DE LA

Los leyes y las dispositiones del GoHemo son oUiga- 
tonas para la capital de promneia desde que se publican 
oficialmente en ella, y desde cuatro días de^és para los 
demás piteblos de la misnta provincia. (Ley de 8 de 'No- 
SEMBRE DE 1887.)

SUSCRIPCIÓN P.IRTICULAR.
Es CÓRDOBA : Un mea, 3 peaetaa. — Trimestre, 8,25.—Seis meses, 

16,60,—Un año, 33.
EoEHA DE Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seis

Dieses, 22,50,—Un año, 46,
Número suelto, 88 cínts, de peseta,

BE POBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

Las leyes, órdotes y anuncios que se manden qíublícar en los 
Boletines oficiales pe han de remitir al •Tefe politico res~ 
pecíivo¡ por cuyo conducto se pasarán á los editores de los 
mencionados periódicos. (Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 
DE Octubre de 18.54.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Ciaceta dal din. 10.)

8. M. el Rey (ij. D, g.) continúa en 
«ata Corte sin novedad en su impor- 
^nte salud.

He igual beneficio disfrutan en el 
Ileal Sitio de San Ildefonso S. M, la 
Reina y Augusta Real Familia.

Ministerio de Marina.

REAL DECRETO,

A propuesta del Ministro de Marina, 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en aprobar el adjunto Pro
yecto de Reglamento creando la situa- 
^fon de supernumeraries sin sueldo en 
los cuerpos de la Armada.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y 
cinco. — Alfonso. — El Ministro de 
llfarima, Manuel de la Pezuela.

REGLAMENTO 
creando LA SITUACIÓN DE SUPEKHIÍÍIERABIOS

EN LA ARMALA.

Artículo 1.” Se crea en la Armada 
la situación de supemurnerarios sin 
«neldo.

El pase á ella será voluntario, y el 
Dobiemo se reserva el derecho de con- 
cederlo ó negarlo en cada caso, según 
las necesidades deí servicio.

Art, 2,“ Podrá autorizarse el pase á 
®sta situación por tiempo ilimitado, 
’Rnióa menos de un año, álos Jefes y 
Dficiales de los distintos euei^pos de la 
Armada que lo soliciten, y cuya cate
goría está comprendida entre las de 
papitán y Teniente de navio, ambas 
^Rclusive, y sus asimilados.

Art. 3.“ Las vacantes producidas por 
®l pase de Jefes y Oficiales á la situa
ción de supernumerarios sin sueldo se 
considerarán extraordinarias, y se cu- 
rúan precisamente con los excede u- 

l®s de la misma clase, si los hubiera, y

no habiéndolos ascenderán los de las 
inferiores, amortizándose las vacantes 
en la primera en que los haya.

Art. 4.” Los que se hallen en situa
ción de supernumerarios sin sueldo 
podrán dedicarse libremente á navegar 
en buques de comercio, secundar em
presas indu.striales, prestar servicios 
en otros departamentos ministeriales, 
ó en cualquier otro empleo civil.

No podrán, sin embargo, prestar sus 
servicios á Gobiernos extranjeros sin 
previa y expresa autorización del es
pañol.

Art. 5.^ Del tiempo que permanez
can en situación de supernumerarios 
sin sueldo, se les abonará, para los efec
tos de retiro y derechos pasivos, el pri
mero y segundo año por entero, el ter
cero y cuarto por mitad, y desde el 
quinto inclusive en adelante nada.

Art. G,” Mientras permanezcan en 
esta situación figurarán en sus respec
tivos escalafones en el lugar que les co
rresponda por su antigüedad, sustitu
yendo al munero de orden la indica
ción ó signo que denote la situación 
en que se hallan.

Art. 7.° Si correspondiese ascender 
por antigüedad á un Jefe ú Oficial que 
se halle en situación de supernumerario 
sin sueldo, y tuviese cumplidas las con
diciones reglamentarias para el ascen
so, ascenderá y continuará en igual 
situación en su nueva clase .sin cubrir 
número; pero si no tuviere las condi
ciones necesarias, permanecerá en su 
empleo perdiendo el puesto y antigüe
dad con relación á los que sucesiva- 
raente ascendieren, liaste que vuelto ai 
servicio activo y cumplidas las condi
ciones necesarias, ocurra vacante en la 
clase superior, en la que ocupará defi
nitivamente el nuevo puesto que le co- 
rr6.sponda por la fecha de su ascenso 
efectivo.

Art. 8.° Durante el tiempo que per
manezcan en situación de supernume
rarios sin sueldo, justificarán su exis
tencia el día 1.® de cada trimestre na
tural, por medio de oficio dirigido al 
Director del personal en el Ministerio 
de Marina, en cuyo oficio harán cons

tar la fecha del pase á la situación de 
supernumerarios y el número de años 
que le fueron concedidos.

Art. 9.® Los Jefes y Oficiales que se 
hallen en esta situación podrán viajar 
con el pasaporte militar que se les ex
pida al pasar á ella, y estarán obliga
dos á presentarse á las Autoridades mi
litares y de Marina de los puntos en 
que pernocten, quedando dispensados 
de hacerlo de uniforme.

Art. 10. La situación da supernume
rarios sru sueldo es renunciable en 
cualquier tiempo, y los que solicitasen 
volver al servicio activo continuarán 
en ella sin sueldo, pero con abono de 
todo el tiempo de servicio desde la fe
cha en que lo soliciten hasta que haya 
vacante de su clase que cubrir, y sí 
después de la petición trascurriesen 
dos meses sin haberla, pasarán á la si
tuación de residencia con medio sueldo 
hasta que la haya.

Art. 11. El Gobierno podrá llamar 
en caso de guerra ó por medida gene
ral al servicio activo á todos los Jefes 
y Oficiales que se eneueutren en situa
ción de supernumerarios, ó á los de un 
determinado cuerpo ó clase, si así lo 
exigen las necesidades del servicio.

Madrid 22 de Agosto de 1885.—JZ«- 
mtel de la Pezuela.

--------- ^0®=«---------

Ministerio de Fomento.

Ce 11 .ser va torio de Artes.

Sedación de las patentes de inoetteión que por 
resolución dd Ministerio de Fomento se de
clara acreditada la práctica did objeto que las 
constituye, de las cimles so ha tomado razón 
durante los meses de Abril, Mayo y Jimio de 
1885.

6.689 (bis). Por Real orden de 28 de 
Marzo de 1885 la expedida en 27 de 
Enero de 1883 á D. Francisco Mestre 
y Abella por un procedimiento mecá
nico químico para la extracción del 
alcohol y tártaro de orujo.

6,6Í >O (bis). Por Real orden de 28 de 
Marzo de 1885 la expedida en 8 de 
Agosto de 1884 á D. León Alasa y 
Rovira por un aparato que ha inventa

do titulado Cama popular y de cuartel, 
6.691 (bis). Por Real orden de 28 de 

Marzo de 1<SS5 la expedida en 5 de Ma
yo de 1884 á D, Jaime Serra y Dacha 
por una máquina para llenar canillas.

6.776. Por Real orden de 13 de Abril 
de 1885 la expedida en 12 de Mayo de 
de 1884 á D. José Capdevila y Vila por 
una nueva caja para fósforos,

6.771. Por Real orden de 20 de Fe
brero de 188.5 la expedida en 4 de Di
ciembre de 1883 á D. Jeorge Newton 
por una llave de reloj perfeccionada.

6.778. Por Real orden de 20 de Fe
brero de 1885 la expedida en 11 de 
Abril de 1883 á D. Domingo Rodrí
guez y Garayta por un barzón de des
enganche instantáneo.

6,779, Por Real orden de 20 de Fe
brero de 1885 la expedida en 29 de 
Septiembre de 1882 á D, Anatalio Des
camps por un procedimiento para fa
bricar bovinas de cartón ó do hojas 
metálicas delgadas.

6,780. Por Real orden de 20 de Fe
brero de 1885 la expedida en 1.® de 
Septiembre de 1884 á D, Jorge Graells 
por un aparato que recibe la acción de 
los reguladores para trasmitiría á las 
llaves de vapor, trasmitiendo tan sólo 
los movimientos útiles al efecto que se 
ha de obtener.

6,781, Por Real orden de 20 de Fe
brero de 1885 la expedida en 10 de 
Noviembre de 1882 á D. Raimund j 
Cahue por un procedimiento para ob
tener la pólvora inexplosiva Cahue pa
ra minas, calmeras y obras públicas, así 
como para bombas y granadas, torpe
dos y otros proyectiles.

6.782, Por Real orden de 13 de 
Abril de 1885 la expedida en 20 de No
viembre de 1884 á D. Silvestre Pujos 
y Ramos por el nuevo resultado indus
trial Trenza plana de cáñamo, yute, 
etcétera, fabricada mecánicamentc.

6,783, Por Real orden de 20 de Fe
brero de 188.5 la expedida en 4 de Di
ciembre de 1883 á D. Juan Pintó y 
Domenech por un aparato hidráulico 
llamado Hidro-aBcen-sor mecánico de 
Pintó.

6.784. Por Real orden de 20 de Fe-
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brero de 1886 la expedida ea 8 de No
viembre de 1882 á D, Tomás Holliday 
por un procedimiento de fijación de 
loa naftales sobre laa fibras textiles al 
estado natural ó trabajados.

6.786. Por Real orden de 20 de Fe
brero de 1885 la expedida en 18 de 
Octubre de 1882 á The Riotinto Com
pany Limited pox- un procedimiento 
para calcinar ai aire libre Ias piritas de 
hierro cobrizas ipie se producen en la 
provincia de Huelva.

6.786. Por Real orden de 20 de Fe
brero de 1886 la expedida en 28 de 
Agosto de 1882 á D. Francisco Casa- 
blancas por un procedimiento da de 
mote químico de los tejidos de lana y 
seda,

6,787. Por Real orden de 20 de Fe
brero de 1885 la expedida en 11 de No
viembre de 1882 á Mr, Charles Fran
çois Therese Lartigue por un aparato 
trasporte sobre un rail xxntco.

6.788. Por Real orden de 20 de Fe
brero de 1885 la expedida en 7 de Di
ciembre de 1883 á D. José Arxé Lío- 
suda por un freno regulador para tras- 
cañar ó devanar los hilos que aplicado 
al aparato de llenar canillas da muy 
buen resultado.

6.850. Por Real orden de 19 de Ma
yo de 1886 la expedida en 26 de Sep
tiembre de 1882 á Mr. Edward William 
Sorrell por una máquina para hilar au
tomatic amente,

6.85- 5. Por Real orden de 7 de Mayo 
de 1885 la expedida en 8 de Agosto de 
1884 á D. Francisco Llopar Colomei* 
por un resultado industrial nuevo con
sistente en xuias tablillas ó piezas en su 
parte metálicas para el juego llamado 
dominó.

6,856. Por Real orden de 20 de Fe
brero de 1885 el expedido en 26 de Di
ciembre de 1883 á D. Antonio López 
y Vidal por la construcción de ruedas 
con un solo cubo y varias llantas de di
ferente diámetro para aplicar á los ejes 
de toda clase de carruajes.

6.857. Por Real orden de 20 de Fe- 
brex'O de 1885 la expedida en 17 de 
Septiembre de 1883 á D. Ramón Ay
merich por una nueva caja de fósforos.

6.858. Por Real orden de 20 de Fe
brero de 1885 la expedida en 17 de 
Septiembre de 1883 á D, Ramón Ay
merich por la construcción de cajones 
de una sola pieza para cajas de fós
foros.

Madrid 28 de Julio de 1886.—El Se
cretario, Ramím Gareta Somero.

Seladó» th laa modi/ícacionca de det-eeho iníi-o- 
ducida^ eti Im) patentes de invenaión de qne se 
7tft tintado razdn m ttida Canserratorio de Ar* 
tes dnrante los meses de Abril. Mayo y Junio 
de 188ff. '

Niímero 6,619. Por escritura fecha
da en 9 de Junio de 1884 en la ciudad 
de Londres ante el Vicecónsul de Es- 
pafia en aquella capital, D, Teodomii'o, 
de Avendaño, de la.cual resulta que 
D. Federico IsenbaitScard, dueño legí
timo por veinte años de la patente de 
invención que se le expidió sn 17 de 
Septiembre de 1883 por mejoras en el 
procedimiento para fermentar líquidos, 
cede y traspasa todos los derechos y 
acciones que le correspondían en vir

tud de esa misma patente y de la pro" 
piedad del invento, con más toda me- 
joiia que pudiera introducir en lo su
cesivo, á la Compañía Tfie Colonial 
Company Limited. Madrid 21 de Abril 
de 1885.

6.746. Por escritura fecha 11 de 
Marzo de 1885, otorgada en Sevilla an
te el Notario D. Pedro Vega, de la cual 
resulta i^ue D. Arturo Avilés, dueño 
legitimo por veinte años de la patente 
de invención que se le expidió en 11 
de Abril de 1883 por la producción de 
aguas azoadas artificiales en bebidas 
gaseosas, cede y tra.spasa el derecho á 
la explotación exclusiva de dichas 
aguas (que por virtud de esa misma 
patente le correspondía;, para que li
bremente usen de él, si bien únicamen
te dentro de Cádiz y de los pueblos de 
esta provincia, á loa Sras. D. Mariano 
BayUeres y del Villar y D. Benito Al
cira y Raneé. Madrid 22 de Abril de 
1885.

Madrid 28 de Julio de 1885.—El Se
cretario, Samán Oarcía Somero.

Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 670.

SANIDAD.

Para determinar las medidas sanita
rias á que han de sujetarse las frutas y 
demás especies de consumo que, pro
cedentes de puntos epidemiados, se di
rijan á esta capital, prevengo á los Al
caldes de esta provincia adviertan á 
sus respectivos vecinos el deber en 
que están de proveex-ee de la oportuna 
gxxxa, expedida por la Axxtoridad muni
cipal, en la que acrediten la proceden
cia de las mercancías que conduzcan; 
debiendo signifiearles que esta dispo
sición comenzará á regir pasados tres 
días de su publicación en el Boletín 
Oficial, y que las especies que se pre
senten sin el e-xpresado justificante no 
se les peiTuitirá su ingreso en la pobla
ción y serán inmediatamente reexpedi
das al punto de que procedan por 
cuenta de los dueños de las mismas.

Córdoba 11 de Septiembre de 1885,- 
El Gobernador, Ismael de Ojeda.

Nima, 571.

El Alcaide de El Carpio participa á 
este Gobierno que en aquel término se 
ha aparecido una vaca negra, carícana, 
algo bragada, con la oreja izquierda 
hendida, herrada en la cadera y con 
una ra.stra hembra del mismo pelo que 
la madre.

Lo que se hace pxxblíco en este pe
riódico oficial para que llegue á cono
cimiento del dueño,

Córdoba 11 de Septiembre de 1885,— 
El Gobernador, Ismael de Ojeda,

Núm, 680.

SANIDAD.

ÜlUmas notwias recibidas en esle Oolñes'- 
no sobre la epidemia colérica en los pue
blos de la provincia.

Día 8.
Iuv».sioiies. Defuncionsa

Fuente Tójar. ... 2 2

Día 10.

Aguilar......................... 4:„
Cabra...................... 3 1
Lucena.................... 8 5
Rute........................ 3 2

Córdoba 11 deSeptiembre de 1885. — 
El Gobernador, Ismael de Ojeda.

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 564.

Extracte de Jos acuerdes temados per la 
Coiaisión Provincial, en sus sesiones del 
9 de Abril ai 30 de Maye de 1385, pare 
oir y faillir las incideucias de quintas.

Sesión del día S9 de Abril.

Presidencia del Sii. López Mocrutejo.

Señores que asistieron:
Fuentes Calderón, Delgado, Casti

ñeira, Aguila.r, Marqués de las Escalo
nias, Gracia Mena, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes;

Déclarai' soldados definitivos á los 
mozos nxxmero 57, del cupo de Buja
lance; 58, de Aguilar; 25, de la Rambla 
y 7, de Encinas Reales; soldado con 
recurso pendiente, al 4, de Belalcázar; 
.soldado condicional, al 3, de Palma del 
Río; reclutas disponibles excedentes de 
cupo, al 29, de Doña Mencía; 11, de 
Pedro Abad; 419, de Córdoba; 32, de 
Doña Mencía, y 107, de Montilla; re
cluta condicional, al 44, de Benamejí, 
pendientes de fallo definitivo, al 89, de, 
Lucena, y 38, de Priego; excluido de 
activo por corto de talla, al 16, de Pe
droche; exceptuado de activo por ra
zones de familia, al 366, de Córdoba, y 
excluidos definitivamente del servicio 
miliiar por cortos de talla, al 9, de la 
Carlota, y 46, de Villanueva de Cór
doba.

Expedir certificado de libex'tad, en 
cuanto al servicio activo, al mozo redi
mido núm. 71, de Aguilar.

Consignar el número de reconoci
mientos que en este día han practicado 
en la Caja, y ante la Comisión provin
cial, los facultativos nombrados al 
efecto.

Con lo que terminó la sesión de este 
día, — El Vicepresidente, Jllariano Ló~ 
peí; Mogrovejo. — El Secretario, Angel 
Maña Castiñeira.

Sesión del día 30 de Abril.

Presidencia del Sa. López Moorotejo.

Señores que asistieron;
Castiñeira, Delgado, Fuentes Calde

rón, Aguilar, Marqués de las Escalo
nias, Gracia Mena, Sr. Presidente.

Leída, y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Declarar soldados definitivos á los 
mozos núms. 40 y 94, del cupo de Agui
lar; soldados de abono, al 3 y 4, de 
Santaella; soldados con recurso pen
diente, al 3, 28, 81, 78y 7¡ de Aguilar; 
reclutas disponibles excedentes de cu
po, ai 121, de Priego; 19 y 21, de San
taella, y 113, de Aguilar; pendientes de 
fallo definitivo, al 50 y 116, de Agnilarí 
recluta con recurso pendiente, al 109, 
del mismo cupo, y exceptuados de ac
tivo por razones de familia, al 17 y 20, 
de SantaeUa; 20, 54, 65, 79, 99, 124 y 
96, de Aguilar.

Expedir certificado de libertad, en 
cuanto al servicio activo, al mozo redi
mido núm. 9, de Villaviciosa.

Señalar' el día 11 del inmediato mes 
de Mayo para proceder á las operacio
nes de revisión de excepciones de los 
tres últimos reemplazos, y publicax' una 
circular dictando reglas á las exudes 
deberán atemperarse los Ayuntamien
tos para dicho efecto.

Consignar el número de reconoci
mientos que en este día han practicado 
en Caja, y ante la Comisión provincial, 
los facultativos nombrados al efecto.

Cou lo qxxe terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Mariano L(>~ 
pez Mogrovejo. — El Secretario, Angel 
Alaría Castiñeira.

Sesión del din l.í’ de Mayo.

PrESIDBKCIA DEL Sr. LÓPEZ MOOROVE.JO.

Señores que asistieron:
Delgado, Fuentes Calderón, Aguí- 

lar, Castiñeira, Marqués de las Escalo
nias, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acia de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Declarar soldado de abono al mozo 
núm. 201, del cupo de Córdoba; solda
dos con recurso pendiente, al 120, 263 
y 268, del mismo cupo; reclutas dispo
nibles excedentes de cupo, al 103, de 
Rute; recluta de abono, al 363, de Cór
doba; recluta con recxxi'so pendiente, al 
96, de Castro del Río; pendiente de fa
llo definitivo, al 48, de Rute; exceptua
dos de activo por razones de familia, al 
15, 24, 31, 51, 42 y 56, de Castro; l^i 
de Córdoba; 102, de Rute; 78 y 79, de 
Castro; 407, de Cóx'doba, y 102, de 
Castro.

Consignar el número de reconoci
mientos que en este día han practicado 
en Caja, y ante la Comisión provinciali 
los facultativos nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de est® 
día,—El Vieepresideute, Mariano Lápt^ 
Mogrovejo. — El Secretario, Angel Aíd~ 
ría Castiñeira.

Sesión del día 3 de Mayo.

Presidencia del Sii. López Mookoi'BW'

Señores que asistieron;
Aguilar, Fuentes Calderón, Delga

do, Castiñeira, Marqués de las Escalo 
nias, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
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ríor, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Declarar soldado definitivo al mozo 
número 50, del cupo de Montilla; sol
dado de abono, al 71, de Priego; solda
dos con recurso pendiente, al 33, 58 y 
84, de Montilla; 67 y 77, de Priego; 
soldado condicional, al 44, de Hinojo
sa; recluta de abono, al 60, del misino 
^íipo; pendientes de fallo definitivo, al 
18 y 93, de Rute; 3, de Montalbán; 19 
y 26, de Hinojosa; exceptuados de ac
tivo por razones de familia, al 37, de 
Montilla; 8, 24, 70, 83, 108, 18, 36, 66 
y 115, de Priego; excluido definitiva
mente del servicio militar por corto de 
talla, al 34, de Hinojosa, y de activo 
por exención física, al 25, de Monte- 
mayor.

Ordenar al Alcalde de MontiUa ins
truya los oportunos expedientes de 
prófugo á los mozos número 2 y 94.

Consianar el número de reconocí- 
mientos que en este día han practicado 
en Caja, y ante la Comisión provincial, 
los facultativos nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Mariano Ló- 
IKs Mogroro/o.—El Secretario, Ángel 
María Caatiñeira.

Sesión del día d de Muya.

Presidekcia DEL Sa. López Moceovejo.

Señores que asistieron:
Marqués de las Escalonias, Delgado, 

Fuentes Calderón, Castiñeira, Aguilar, 
Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Declarar soldados con recurso pen
diente á los mozos número 9, del cupo 
de Sauta Eufemia; 32 y 38, de Espejo; 
2, 7, 22 y 35, de la Carlota; pendiente 
de fallo definitivo, al 24, del mismo cu
po, y exceptuados de activo por razo
nes de familia, al 16, de Villaviciosa; 2, 
de Valsequillo; 2, de Espejo; 15, 25 y 
39, de la Carlota.

Consignar el número de reconoei- 
mientos que en este día han practicado 
€11 Caja, y ante la Comisión provincial 
los facultativos nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de este 
día, — El Vicepresidente, Mariano £¡6- 
peg Mogrovejo. — El Secretario, Ángel 
María Castiñeira.

Sesión del día ó de. Muyo,

PiiEsiDEKciA DEL Sa. LÓPEZ MoaaovEjo.

Señores que asistieron:
Castiñeira, Fuentes Calderón, Del

gado, Aguilar, Marqués de las Escalo
nias, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Declarar soldados con recurso pen
diente, á los mozos nú ñeros 8 y 47, 
dal cupo de Puente Ger il, y 8. de Izná
jar; pendiente de fallo definitivo, al 41, 
del mismo cupo, y exceptuado,s de ac
tivo por razones de familia, al 14, 65, 
81 y 100, de Puente Genil; 26 y 30, de 
Doña Mencía, y 30, de Iznájar.

Con lo que terminó la sesión de este 

día.—El Vicepresidente, Mariano Ló- 
peg Mogrovi^o. — El Secretario, Átigel 
María Castiñeira.

Sesión del día 6 de Mayo.

Presidencia del Sk. Lúi’KZ Mogrovejo.

Señores que asistieron:
Aguilar, Marqués de las Escalonias, 

Fuentes Calderón, Delgado, Castiñei
ra, Sr. Pre.sidente.

Leída y aprobada el acta de le ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Declarar soldados de abono á los mo
zos núms. 4, de Belmez, y 30 de Bena
mejí; soldados con recurso pendiente, 
al 38 y 51, de Belmez; exceptuados de 
activo por razones de familia, al 26, de 
Bólmez; 2 y 13, de Cañete; 18 y 60, de 
Pozoblanco; 1 y 8, de Pedro Abad, y 
vacante el núm, 20, de Benamejí, por 
fallecimiento del mozo que lo ocupaba.

Expedir certificado de libertad, en 
cuanto al servicio activo, á los mozos 
redimidos núm, 17, del cupo de Villa
nueva de Córdoba; 90, de Aguilar, y 71, 
de Baena,

Admitir como sustituto del mozo nú
mero 20, de Cañete, al recluta disponi
ble por el cupo de esta capital, Serafín 
Muñoz Rodríguez.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Mariaíio Ló- 
pes Moffrovejo. — El Secretario, Ángel 
María Castiñeira.

Sesión del día 7 de Mayo.

PREalDENClA DEL Ss. LÓPEZ M0GK0VE.J0.

Señores que asistieron:
Aguilar, Fuentes Calderón, Delgado, 

Marqués de las Escalonias, Castiñeira, 
Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Declarar soldados definitivos á los 
mozos núms. 13, del cupo de Benamejí, 
y 41, de Montoro; soldado condicional, 
al 103, de Córdoba; recluta disponible 
excedente de cupo, al 26. del Viso, y 
excluidos de activo por exención física, 
al 34 y 44, de Lucena: 49, de Castro; 
248 y 322, de Córdoba, y 116, de 
Aguilar.

Consignar el número de reconoci
mientos que en este día han practicado 
en Caja, y ante la Comisión provincial, 
los facultativos nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Mariano Ló
pez Moyí'ovejo, — El Secretario, Ángel 
María Castiñeira.

Sesión del día S de Mayo.

PllESIDENClA DEL Sh. LÚPliZ MOGRO VEJO.

Señores que asistieron:
Castiñeira, Aguilar, Delgado, Mar

qués de las Escalonias, Fuentes Calde
rón, Gracia Mena, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Declarar soldados definitivos á los 
mozos núms. 286, del cupo de Córdo- 

da, y 44, de Hinojosa; soldados con re
curso pendiente al, 17, 26 y 33, de Bu
jalance; recluta disponible excedente 
de cupo, al 44, de Benamejí: excluidos 
de activo por exención física, al 413, de 
Córdoba; 109, de Cabra, y 60, de Mon
toro, y exceptuados de activo por razo
nes de familia, al 4, de Valsequillo; 6, 
25, 16. 36, 44, 64 y 68, de Bujalance.

Devolver negativamente informados 
al Sr. Gobernador el recurso de alzada 
interpuesto por el mozo uiim. 77, del 
cupo de Montoro, contra un acuerdo 
de este Cuerpo provincial, por el que 
fue declarado soldado definitivo.

Consignar el número de reconoci
mientos que en este día han practicado 
en Caja, y ante la Comisión provincial, 
los facultativos nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de este 
día, — El Vicepresidente, Mariano Ló
pez Mogs'ovejo, — El Secretario, Ángel 
Maria Castiñeira.

Sesión del día 9 de Mayo, 

PllESIBRNClA DEL Sh. LÓPEZ MOGHOVEJO.

Señorea que asistieron:
Aguilar, Marqués de las Escalonias, 

Castiñeira, Delgado, Fuentes Calderón, 
Gracia Mena, Sr. Presidente,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados loa particula
res siguientes:

Declarar soldado definitivo al mozo 
mím, 13, del cupo deTorrecampo; sol
dado con recurso pendiente, al 3, de 
Almodóvar; excluido de activo por 
exención física, al 4, de Villanueva de 
Córdoba; exceptuados de activo por ra
zones de familia, al 13, de Almodóvar; 
3 y 4, de Torrecampo; 2, 6, 8, 18 y 21, 
de Valenzuela; 7 y 9 de Palenciana.

Admitir la sustitución del mozo nú
mero 99, del cupo de Priego, con el re
cluta disponible Bartolomé Camacho 
Luque.

Devolver negativamente informado 
al Sr. Gobernador el recurso de alzada 
interpuesto por el mozo núm. 36, del 
cupo de Rute, contra un acuerdo de 
este Cuerpo provincial, por el que fué 
declarado soldado definitivo.

Consignar el número de reconoci
mientos que en este día han practicado 
en Caja, y ante la Comisión provincial, 
los facultativos nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Mariano Ló
pez Mogrovejo^ — El Secretario, Ángel 
María Castiñeira.

Sesión del día 11 de Muyo.

Peesidiísoia DEL Sb, LÓPEZ Mogrovejo-

Señores que asistieron:
Castiñeira, Fuentes Calderón, Delga

do, Aguilar, Gracia Mena, Marqués de 
las Escalonias, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Aguilar.—He visión de 1882,

Déclarai- soldados definitivos á los 
mozos números 60 y 62; recluta dispo
nible excedente de cupo, al 122; pen

dientes de fallo definitivo, al 13, 52 y 
83; excluidos de activo por exención 
física, al 29, 36 y 40, y definitivamente 
del servicio militar por corto de talla, 
al 118.

Aguilar,—Ke visión de 1883.

Declarar soldado definitivo al mo
zo número 49¡ soldados con recurso 
pendiente, al 6 y 66; soldados con
dicionales, al 44 y 63; soldados condí- 
cionale.s con recurso pendiente, al 60 y 
78; reclutas con recurso pendiente, al 
112; pendientes de fallo definitivo, al 30, 
31, 35, 69, 67, 77 y 88; excluidos de ac
tivo por exención física, al 1, 48 y 91; 
por cortos de talla, al 37, 83, 86 y 101, 
y exceptuailo de activo por razones de 
familia, al 20,

(Goniinttará.)

Administración de Hacienda, 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 572.

Desde el día 15 del corriente mes 
hasta el 30 de Noviembre venidero se 
admitirán en la Contaduría de Hacien
da de esta provincia los cupones del 
4 por 100 interior y exterior del tri
mestre de 1.’ de Octubre próximo, y 
sin limitación de tiempo las carpetas 
de inscripciónes del 4 por 100 de Cor
poraciones Civiles, Establecimientos de 

) Beneficencia é Instrucción pública que 
para el pago de sus intereses se hallan 
domiciliados enasta provincia, con arre
glo á lo dispuesto por la Dirección ge
neral de la Dauda pública en circular de 
7 del que rige, advirtiéndose que por lo 
que respecta al referido trimestre no se 
admitirán otras facturas de cupones é 
inscripciones que las que contienen 
impresa la fecha del vencimiento.

Córdoba 9 de Septiembre de 1836,— 
El Administrador de Hacienda, Eduar» 
do Cómez de la Torre.

Núin, 673,

ESTANCADAS.

ANUNCIO.

Hallándose vacante en esta capital 
el estanco señalado con el núm. 30, se 
hace saber al público por medio de esto 
periódico oficial, para qué las persona? 
que se crean con derecho á desempe
ñarlo, presenten sus solicitudes docu
mentadas en esta Administración en el 
término de quince días, contados desde 
el de la inserción del presente anuncio.

Córdoba 10 de Septiembre de 1885.— 
El Administrador de Hacienda, Ednar~ 
do Cóntez de la Torre.

------ ---------------
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ESTADO del precio medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en et mes de Agosto último.

PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRIC 0 - DECIMAL.

Tbigo: Precio máximo, en Lucena, 11,19 pesetas fanega, y 20,71 hectólitro.—ídem minimo, en Fuente-Obejuna, 8,88 pesetas fanega, y 16 hectolitro. 
Cebada: Precio máximo, en Hinojosa, 7,21 pesetas fanega, y 13,00 hectólitro.—ídem mínimo, en Fuente-Obejuna, 3,88 pesetas fanega, y 7 hectólitro.

PUEBLOS

CAREZA DE PARTIDO.

GR A NOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

Trigo.

Hectólitro.

Cebada.

Hectólitro. Hectolitro.

Mah.

Hectólitro. Kilogramo.

Arroz.

Kilogramo,

Aceita. Vino.

Litro.

Aguardiente.

Litro. Kilogramo.

Vaca.

Kilogramo. Kilogramo, Kilogramo.

De cebada.

Kilogramo

Itat. Ct. Plat. Ct. Rat. Ct. Plas. Ce. Plas. Ct. Pint. a. Plas. Ce. «a». Ce. Plat. Ct. Ptae. Ct. Km. Ct. Piae. Ct. Plat. Cs. Ptae.Ct.

Córdoba....................... 18,00 10,81 D 17,12 0,52 0,87 1,00 1,00 1,20 1,20 1,32 2,00 ». 0,04

Aguilar........................ 19,00 11,00 0,60 0,85 0,60 1,00 1,16 1,38 1,75

Baena........................... 17,11 9,70 0,30 0,64 0,30 0,72 141 1,23 2,60 0,02 0,02

Bujalance.................... 17,11 9,00 0,23 0,62 1,16 1,16 2,60 0,02 0,02

Cabra........................... 19,14 8,02 0,32 0,72 0,22 0,67 1,19 1,33 2,60

Castro........................... 17,57 9,45 0,26 0,64 0,31 ' 0,68 1,26 2,17 0,02 0,02

Fuente-Obejuna. . . . 16,00 7,00 0,20 0,50 0,70 0,30 0,70 3,20 0,04 0,04

Hinojosa..................... 19,25 13,00 0,48 0,90 0,55 1,00 2,76 2,00 0,02 0,02

Lucena........................ 20,71 12,26 0,34 0,52 0,60 0,21 0,68 1,30 1,60 2,60 0,04 0,04

Montilla....................... 18,45 9,90 0,32 0,56 0,58 0,21 0,72 0,96 1.11 2,25 0,05 0,05

Montoro....................... 18,67 10,80 0,43 0,48 0,81 0,89 1,08 \l,20 1,38 2,00 0,03 0,03

Posadas........................ 18,02 9,01 0,34 0,43 0,72 0,31 0,93 2,17 0,02 0,02

Pozoblanco................. 16,22 11,71 14,41 0,43 0,64 0,79 0,48 1,12 1,50 2,17 0,05 0,06

Priego......................... 17,91 10,39 0,24 0,66 ' 0,68 0,26 0,62 0,86 1,20 2,75 0,05

Rambla........................ 18,72 10,81 0,26 0,54 0,64 0,39 0,88 1,20 2,25 0,02 0,02

Rute............................. 19,82 10,81 ” 0,24 0,61 0,58 0,78 2,17 0,04 0,04

Totaies.. . . 291,70 163,86 14,41 17,12 5,56 5,20 11,37 6,02 13,68 16,64 12,91 36,88 0,42 0,39

Peecio medio geneeai, 
EN LA PEOVINCIA. . .

18,23 10,24 14,41 17,12 0,34 0,62 0,17 0,43 0,84 1,30 1,29 2,30 0,03 0,0.3

Córdoba 11 de Septiembre de 1885.—V.” B."—El Q-obemador, Ismael de Ojeda.—'El Jefe de la Sección de Fomento, José Maria Domiiujiieg.

AYUNTAMIENTOS.

Fuente Palmera.

Núm. 677.

D. Francisco I^rez de Mena, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que presentadas por los 
respectivos cuentadantes las del movi
miento de fondos del Pósito de esta vi
lla, y año económico de 1884 á 85, tjue- 
dan de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de quince 
días, á contar desde esta fecha, para que 
puedan ser examinadas por este vecin
dario y aducir las reclámaciones que 
juzguen convenientes.

Fuente Palmera 2 de Septiembre de 
1885. — Francisco Pérez Mena. — Eva
risto Velasco, Secretario.

Carpio. 
Núm. 681.

D. Ildefonso Garrido Romero, Alcalde 
consUtwional de esta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento 

que tengo el honor de presidir, en se
sión de 6 de los corrientes, de acuerdo 
con la Junta municipal de Sanidad, 
acordó suspender por este año la feria 
que se celebraba en esta villa los días 
25, 26 y 27 del presente mes, anuncia
da para los días 20, 21 y 22 del actual, 
teniendo en cuenta el estado de la sa
lud pública en la may ir parte de los 
pueblos de nuestra Península.

Lo que se hace público para que lle.- 
gue á conocimiento de los que hubiesen 
de concurrir á la citada feria.

Carpio 7 de Septiembre de 1885. — 
Ildefonso Garrido.

Blázquez.

Núm. 583.

D. Antonio Heras, Alccdde conetíütcional 
de esta villa.

Terminado por la Junta pericial el 
borrador del repartimiento de consu
mos para el presente año económico de 
1885 á 86, queda expuesto al público 
en calidad de agravios, por el término 
de ocho días, á fin de que los contri
buyentes en él inscritos puedan aducir 
las reclamaciones que crean oportunas; 
advirtiendo que trascurrido dicho pla
zo no se oirá ninguna, por justa que 
sea.

Lo que hago público para conoci
miento general.

Blázquez 11 de Septiembre de 1886. 
—Antonio Heras.

Hinojosa.

Núm. 584.

D. José Caballero 1/ liizo, Alcalde consti
tucional de esta cilla.

Hago saber; Que concluido el repar
timiento de Ia contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería para el pre
sente año económico de 1885 á 86, se 
halla de manifiesto en la Secretaría Mu
nicipal por término de ocho días, á fin 
de que en expresado plazo puedan adu
cir sus reclamaciones los contribuyen
tes á quienes se haya perjudicado en 
el tanto por ciento de sus respectivas 
cuotas. ¿,

Hinojosa HXle Septiembre de 188o.
— José Caballero Pozo.

CÓRDOBA.
tUPRENTA PBOTIXCIAl. (CASA SOCORRO HOSPICIO)»
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